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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 557.2023.GIiI.MDCC

Cerro Colorado, 27 de seliembre de 2023
vtsf0s:

El Expediente Administrat¡vo de actualizac¡ón del expediente técn¡co del proyeclo de inversión 'Crsación del campo depoñivo y
recreat¡vo en la Asoc¡ac¡ón de V¡v¡enda V¡lla Cen¡llos, zona C, Cono Noñe, dist to de Ce o Colorado, provincia de Arequ¡pa, depaftanento
de Arcqu¡pa', C.U.l.217 9925, la Resolución de Gerenc¡a ¡/unicipalN' 448-2023-GM-MOCC que aprueba elexpediente técn¡co;et Informe Tecnrco
N" 029-2023-JAHA/SGEP/MoCC del ingeniero Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Johan Alejandro Hercilla Abarca; el
Infome Técn¡co N' 034-2023]F|H/SGEPi¡,0CC del ingen¡ero Evaluador de la Sub Gerenc¡a de Estudios y Proyectos, Arq. lgor Felipe Inca

el Infome No 759-2023-SGEP/GOPIA4DCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Arq. custavo Pablo Goméz Granda; el Infonne N'
-SCl del Especialista en Seguimiento y Ciere de Inve$iones - GoPl; el Informe No 309-2023-MDCC/GoPI/AURJCHIP del

I l.lnidad Ejocuto€ ds l¡versiones
¡ Inve6ion€s de optimi¿eción, deamplieción marginal, de fehabititación y dereposictón.

Abg. Renzo Javier Chalco Peña, Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraestuctura: el Informe Técnico N00212-2023-G0P|-MDCC
del Ing. Luis Juan Sumaia Roias, Gerenle de Obras Públ¡cas e Infraestruclura; el lnforme N' 788-2023-GOPI-MDCC del Gerente de Planificacron,
Prasupussto y Racionalización, C.P.C Ronald Jihuallanca Aquenta; el lnfome Legal N' 041-2023-EL-SGALA-i\¡0CC, d€ la Abg. Fabiola Riquelr¡e
¡,[oscoso, el Proveido N' 197-2023-GAJ-MDCC, de la Gerenc¡a de As€soria Jurid¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194'de la Constjlución Polít¡ca del Estado, las mun¡cipal¡dades Drov¡nciates y
d¡str¡tales son los órganos de gobi€mo local que gozan de autonomia pol¡tica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenoai
autonomía que según el art¡culo ll delfitulo Prel¡minarde la Ley 0rgánica de ¡¡unicipalidades - Ley N" 27972, radica en la facuttad de ejercer aclos
de gobierno, administrativos y d€ adminisfación, cln sujeción al ordenamienlo juridico;

Qu€, el articulo lV del Tilulo Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de l4unicipalidades, delinea que tos gobiemos loc¿les
Iepresentan al vec¡ndario y como lal promueven la adscuada prestación de los servicios públicos y locales y el desarrollo integral, sostenible y
amónico de su jurisdicción;

Que, elsub numeral 1.1 delnumeraldel articulo lV delTítulo Preliminar de la Ley de¡ Procedimienlo Adminislrativo General (en adelante,
LPaG) precisa que el procedimiento adminislrativo se sustenla fundamenlalment€ en el principio de lega¡idad, por el cual las autorjdades
administraüvas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y alderecho, dentro de las facultades que b¡stén atribuidas y de acuerdo mn los
fines para los que les lueron conleridos

Que, €l numeral 4 del articulo 79' de la Ley N' 27972,ley orgánica de Municipalidades, resp€cto a las func¡o¡es especificas
compart¡das de las municipalidades distritales, establece que, €s función de la municipalidad ejecutar directam€nte o proveer la ejecuc¡ón de las
obras de infrsesfuctura uóana o ¡ural que sean ¡ndjspensables para el desenvolv¡miento de la vida del vec¡ndario, la producción, el comerco, el
transpoiey la mmunicación sn eldistrito, talescomo pistaso calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canalesde hrigación, locales comunales,
y obras sim¡lares;

Que, elnumerall delaliculo 34 delReglamento de Ley de Contralaciones delEstado apunta queen elcaso de ejecución y consultoria
de obras€lvalor referenc¡al para convocar el procedim¡ento de selección no puede tener una antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a
partú de la fecha de delerminación del presupuesto de obm o del presupuesto de consultoria de obra, según mnesponda, pudiendo acluat¡zarse
antes de la convocatoria;

Que, el Anexo I del Reglamento ds Ley de Contralaciones del Estado deine que el expediente técnico es el conjunto de documentos
que comprende: memoria descriptiva, especifcaciones técnicas, planos de ejecución de obra, m€trados, presupueslo de obra, fecna oe
determinac¡ón delpresupuesto de obra, anál¡sis de precios, calendario de avance de obravalorizado, fómulas polinómicas y, sielcaso lo requiere,
estudio de suelos, estud¡o geolog¡co, de impaclo ambiental u otros comDlementarios;

Que, el numeral32.5 deladiculo 32 de la Direcüva Generaldel Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gesl¡ón de lnvelsiones,
re!la que fas la aprobación del €xpediente técnico o docum€nlo equivalente, la UEll regisfa €n el Banco de Inversiones mediante el Fomalo N"
08-A; Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N' 08-C: Registros en la fase de Ejecución2, s€gún corresponoa, ta
¡nfomación resultanle del expediente tecnico o docum€nto equivalente aprobados y adjuntá el documento de aprobación del eipediente iecnico o
documento equivalente, la memoria descriptiva, el presupuesto de la ¡nveNión y elcronograma de ejecución fisica yinancieral

Que, el numeral33.2 del articulo 33 de la Dhectiva General del Sistema Nac¡onalde Programación Multianualy Gestión de Inverciones,
prec€ptúaque-las modifcaciones duranle la ejocución fisica de las inverslones deben ser rcgislradai por la UEI antes de iu ejecución, medianE el
Fornato N" 08d: Registros en la lase de Ejecución para proyeclos de inversión y Formaio N'08-C: Regisfos en ¡a fase de Ejecución, según
coresponda, y slempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionam¡ento, en elcaso de proyectos de inversión;
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Que, con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 448-2023-Gl!l-IVDCC se aprobó €l expediente técnico 'Creación detcampo dapoñivo y
recreativj en Ia Asociación de V¡v¡eña Villa Ceffi os, Zona C, d¡sttito de Cerrc Colondo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, dopadanento de Arcquipa', CVI
2179925, por Ia suma de Si 6'01 0,1 25. 1 5 (se¡s millones diez mil ciento veinlicinco con 1 5/1 00 soles) y con un plazo de ejecución de 1 50 dias
calendario, bajo la modalidad de adminisÍación indirecta (contrala). (Fs. 2479);

Que, mediante Informo fécn¡co N' 029-2023-JAH¡/SGEP/MDCC el ingeniero Evaluador de la Sub Gerencia de Estud¡os y Proyectos,
Ing. Johan Alejandro Herc¡llaAbarca, concluye que el plazo deejecución de la obra no hasido modifcado, que las modificaciones en elpresupuesto
obedecen a la actualización del expedi€nte obra, el cual presenta un incremento total de S/ 5'823,493.08i recomendando, en ese sentido, la
aprobación delmismo. (Fs. 2490)i

Que, por med¡o dellnforme fécnim N' 034-2023]FIHiSGEP/I¡DCC elingen¡ero Evaluadorde la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos,
Arq. lgor Felipe Inca Huacas¡, señala que habiéndose efecluado la revisión del exped¡ente técnico, es confoíne en lanto, conlenido, estructura y
forma (asp€ctos técnims y financieros) por un monto totalde Si 5'823,493.08, recomendado la aDrobación de la aclualización delexpediente tecnrco.
(Fs. 2498);

Que, con Informe No 759-2023-SGEP/G0P|/MDCC (Fs. 2507), el Sub Gerente de Esludios y Proyeclos, Arq. custavo Pablo Goméz
Granda, visayoxpresa conformidad a la actualización delexpedienle cilado lineas arriba, por elmonlo de S/5'823,493.08, con un plazo d€€jecucpn
d€ 150 dias calendario para su ei€cución bajo la rnodal¡dad de administración indirecta (contrata) anotando que la inverción que se requiere se
resumen en lo siguienie.j

COSTO DIRECTO
G6los C*n€rales
Util¡dad

SUB TOTAL
r.G.V.

COSfO TOTAL DE OBRA
Exp€d onle Técnico

Eval!ación de Expedi6nb Técnlco
Gaslos de Supérvisión
Casüón del Proyecto

Gáslos de Ljquideión
COSTO DE IXVERSION AC]UALIZADO
Coslo de Control Concunenle
COSTO ÍOTAL DE INVERSIOI{ ACIUALEADO

s,
s/
s/
s/
si
s/
s/
s/
s/
S/
I
s/
s/
s/

3,914,3¡8.24

616,553.75
274.003.68

4,501,684.42
810,303 20

5,3tt,987,62
34,50000
4,90000

200,839.32
139,482.00

17,541.40

5,?09,306.9¡
114,186.14

5,823,¿93.0E

Que, medianle el lflforme N" 005-2023-ECC/ESP-SCI el Espec¡alista en Seguimiento y Cierre de Inversiones - GOPI, señala que
procedió a elaborar elFormato 08 -4, Sección C, de acuerdo alcuadro comparativo de metas adjunto en el expedienle lécnico, siendo actualizado
el costo lotal de invers¡ón actualizado a la suma de S/ 5'823,493 08, el cual ha reducido el pr€supuesto inicial aprobado. (Fs. 2516);

Que, a faves del Infome N0 309-2023-MDCC/G0PIiALRJCHIP el Abg. Renzo Javier Chalco Peña, Asesor Legal de la Gerencia de
Obras Públicas e Infraestructura, esds laopinión queseapruebe la actualización delexp€d¡ente técnico 'Creación d6lcampo deportivoy recreativo
en Ia Asoc. Vivienda V¡lla Cerillos - Zona C delCono Norte, doldistrito de Cero Colorsdo, provinc¡a deArequipa, depadamento deArequ¡pa. (Fs.

2522)l

oue, con Informe Téonico N00212-2023-GOPI-[¡DCC el Ing. Luis Juan Sumaía Rojas, Gerente de obras Públicas e Infraestruclura,
habiendo examinado el expediente, solicila disponibjlidad presupu€stal y olorga conformidad a la actualización del €xpedionte de obra, por tanto,
dispone la continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo respectivo. (Fs. 2524);

Qu€, con Infome N" 788-2023-GOPI-MDCC €l G€r8nte de Planificación, Pr€supuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Jihuallanca
Aquenta, emite disponibilidad presupuestal para la aprobac¡ón delexped¡ente técnico remilido, porelimpole máximo de Si 5'823,493.08 acotando
que la ejecución del proyeclo dependerá de la liqu¡dez existente al momento que sea f€qusdda ¡a certiñcación pr€supu€stal. (Fs. 2527);

Que, asimismo, a través del Informe Legal N' 041-2023-EL-SGALA-GAJ-ñIDCC (Fs.2532), la abogada Fabiola Riquelme Moscoso,
Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrativos, estima que '1...) e/ clfado expfllient9 cuenta con los conponentes
nocesanbs psta su e/aruc¡ón, la conlornidad de los tunc¡onar¡os y/o sev¡dores públlcos compefentes, asl cono el atoean¡ento de d¡spon¡b¡l¡dad
presupu€sfa¿ r€suf4 desde el punto de v¡sta legal, procedente la aprcbación del exped¡ente técnico en aráirs¡s, " Por lo que, fnalmente concluye
opinando que: 'Se APRUFBE med¡anle acto rcsolut¡vo de Geranc¡a Munhipal la actual¡zac¡ón del exped¡ente técnico de obra'Aeacíón del canpo
depo ívo y recrcatívo en Ia Asú¡ac¡ón de V¡v¡enda Villa Ceñllw, Zona C, d¡stito de Cetto Colorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depattanento de
Arcqu¡pa', C.U.l. 2179925 con un prcsupueslo total ascendente a S/ 5,823,493.08 (c¡nco nillones ochoc¡entos ve¡ntilñs nil cudroc¡entos noventa
y trcs @n 0U100 soles), s¡endo el plazo de ejecuc¡ón de 1 50 dlas calendaio, en la nodal¡dad de ejecuc¡ón por adn¡n¡stnc¡ón ¡ndiecla (contrcta)

1...)". Dicho pronunciamiento, obl¡ene conformidad por la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, medianle el Proveido N' 197-2023-GAJ-IVDCC;

Que, con Decreto de Alcaldia N" 001-2019-lt¡DCC d€l 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en el Gerent€ lllunicipal y otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral 15),
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CoSTO DIRECTo i Si
Gaslos G€norales I S/
utildad : S/

SUBToIAL : Si
LG.V. S/
COSTO TOT LDEOBRA : S/
Exped.enh Téc.ico : S/
Eval"aciór deExpedrenlÉ Tócn,co S/
G¿slos de Sup6rvisión :Si
G€stón dolPrcy€cto rS/
G¿slos de Uquidacion : S/
C0ST0 DÉ lt{VERslotl ACTUATZADO I S/
Coslo de Control Conc$ronlo :S/
CoSTO T0TAI DC lllVERSlOtl ACIUALEADO I S/

delegar al Gerente Municipal la atribución de: "Aprobac¡ón de expedienles lécnicos d6 obfas y sus nod¡t¡ce¡ones\ por tanto, este despacho se
encuenlra facullado para emili pronunciamienlo respecto al expediente de los v¡stosj

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de lllunicipalidades - Ley N" 27972,

Reglamentode organización y Funciones (RoF)y elManualde 0rgan¡zación y Funcionas (MOF), ambos instrumentos de la lt¡unicipalidad Distrital

de Cerro Colorado, en consecuenc¡a;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. . APRoBAR, la actualización del exp€diente técnico del proyecto de inversi'n pública 'Crcac¡ón del canpo depott¡vo y
recÍeat¡vo en Ia Asoc¡ac¡ón de V¡vienda Vi a Cenilbs, Zona C, d¡sttito de Cero Colorcdo, ptovinc¡a de Arcqu¡pa, depadanento da Arequ¡pa', CUI
2179925, con un prssupuesto total ascendente a S/ 5,823,493.08 (cinco millones ochocientos veinlités mil cuatroc¡entos noventa y tres con 08/100

soles), siendo el plazo de eiecución de 150 dias calendaño, en la modalidad de ejecución por adminisfación indirecta (contrala), de acuerdo al

siguiente presupuesto desagregado;

3¡1¡¡31.21
616 553.75
274 003.68

¿,$1,68¿.¿2
810,303.20

5,311¡87.62
34 500 00
4 900.00

200,839.92
139,482.m

17,547.40

5,709,306.r¿
114,186.14

5,82:¡,193.08

Easado en forma oxclusiva en los Informes Técnicos de cálculos descrilos en la presonte resolución.

ARTICULO SEGUNDo.. ENCARGAR, baio responsab¡lidad, a la Gerenc¡a ds Obras Públicase Infraestructura en coordinación con la SubGerencia
de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trám¡les administrativos complementarios, a fn de llevar adelante la ojecuc¡ón del expediente

aprobado conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a L€y, realizando las rendicionss € informes qu€ elcaso amerita, eslableciendo que

la delci€nc¡a o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsab¡l¡dad de las dependencias elecutantes.

-mlCUtO runC¡nO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto administrativo que se oponga a la presente Rssolución.

ARTICULo CUARTo. ' ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicac¡ón de la presente Resolución en el Porlal Instiiucional

de la Página Web de la ¡fun¡cipalidad D¡striklde Ceno Colorado.

REGiSIRESE CO¡I'UÍViQUESE cÚMPt;/.SE Y ARcHíwsE

'|.^"ry:ryT

Serrtirra:i¡'c
n w:ffi"
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